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 Chascomús, 20 de MARZO de 2026.

Sr. Presidente
Honorable Concejo Deliberante de Chascomús
Sr. Oscar Toledo
S                             /                          D

ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO PARA MOTOVEHÍCULOSEN EL REGISTRO SECCIONAL DE MOTOS DE CHASCOMUS

VISTO:
La necesidad de ordenar el tránsito y optimizar el uso del espacio público en las inmediaciones de dependencias estatales de alta afluencia de público; y

CONSIDERANDO:
Que en la calle Sarmiento, en su intersección con la calle Lavalle de la ciudad de Chascomús, se encuentra funcionando el Registro Seccional de la Propiedad del Automotor con competencia en Motovehículos.
Que el movimiento cotidiano y flujo constante de vecinos y usuarios que concurren a realizar trámites administrativos al registro genera una alta demanda de estacionamiento específico para este tipo de motovehiculos.

Que la ausencia de un espacio delimitado provoca que las motos estacionen sobre la vereda o de manera indebida entre automóviles, dificultando la visibilidad y la fluidez del tránsito vehicular y peatonal.
Que es facultad de nuestra municipalidad organizar el estacionamiento para mejorar la seguridad vial y el ordenamiento urbano.
Por todo lo expuesto, los concejales del BLOQUE de UP-PJ y UP-UXCH propone para su tratamiento y sanción del siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: CREACIÓN. Créase un sector de Estacionamiento Exclusivo para Motovehículos en la calle Sarmiento, sobre el margen derecho según el sentido de circulación, frente a la oficina del Registro de Motovehículos ubicada en la intersección con la calle Lavalle.
ARTÍCULO 2°: DIMENSIONES. El espacio destinado tendrá una extensión longitudinal de siete (7) metros a partir de la línea de edificación o zona de seguridad de la bocacalle de Lavalle.
ARTÍCULO 3°: DEMARCACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, procederá a la demarcación Horizontal: Pintado de cordón de color amarillo y líneas delimitadoras sobre la calzada indicando el sector exclusivo; asi como también la señalización Vertical: Colocación de cartelería indicativa con la leyenda "Exclusivo Motos - Prohibido Estacionar otros Vehículos".
ARTÍCULO 4°: HORARIO. La exclusividad regirá durante los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de funcionamiento administrativo del Registro, quedando liberado el estacionamiento fuera de dicho rango horario.
ARTÍCULO 5°: SANCIONES. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente, mediante el estacionamiento de vehículos no autorizados en dicho sector, será sancionado conforme al Código Contravencional de Chascomús vigente.
ARTÍCULO 6°: De forma.
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